
Í!k Í!*^ li <K>r̂ ^r'*!íít* ** ¿^ **>*♦! «sMíhi »0 fl*0 fi}tfg #rí f|i r |j
La* mrjores inslitucicnes en ridí

*  »«*» »«npW, ‘JrtV¿&- será, p , k
ddn escritas ti» el papel y  de el abuso se sobrepone á t v  
existen solo para perpetuar ta /sv*<í!í,‘r ,r ‘' ) «tu / r • #,¿rpi **! «flfíií OI tí'JriJ t% l¿# i* "i ttt>é¥J ¿ J **| f1 [ üb «t i üh ,A

X'tmüth

14 DE MARZO DE 1838n-jtipii • ^ ni.16^ íí; ¡TiJíí̂ iTfí

” '? TTyni"I' _.j, jam»

—**■ '3 S r n  S f ^ r w w w '  r r n r m '  f  ■ •  -mrm  —  ■» w

rx.xjfer.
í> «t3t16>*¿0
<>1 *!jf> í 1 rf • «*l!>ptot y « íi ***
 ̂IftJ&itílí 'ii

Id#

. Â v

" J Sréi: éditorés dé El Mosquito.—Cótpo van á cum*

Ídirsé dos anos que estamos despojados de nuestros 
mpleos dé guardas del Resguardo de esta capital, por 

denuncia que hizo contra nosotros el comandante de 
íirlio Resguardo, [Azcarate, D. Miguel Marín], (n) y 
procesados en consecuencia de su h'áltad, sin espe*» 
fanzds hasta hoy de volver á nuestfó9 destinos, no 
obstante dos sentencias absolutorias de los juzgados 
fle distrito y circuito, con que ha quedado nuestra ino
cencia tan clara como la luz meridiana, y como el 
bíblico ignora nuestra vindicación*, á la vez <̂ ue ha 
visto repuestos en sus empleos á los dependientes del 
Resguardó Gracida y Olea, que' también iíneroá 
Suspensos como nosotros, está en nuestro deber sa
tisfacerlo, para que entienda que si bien hemos per
dido nuestros empleos por solo la arbitrariedad f i^ y  
ci'rtof fines p a r t i c u la r e s que mUy pronto denu»-' 
aiaromos 4 vds., ha sido sin mancha de nuestro honor 
y fidelidad de nuestros deberes, como gratuitamente 
supuso el mencionado Azcárate [D. Miguel Marta]; 
y en tal concepto suplicamos á vds que usando de su 
imparcialidad con que tanto se recomiendan, se sir- 
vap iasertar tan solamente loi dos pareceres fiscales 
que les remitimos y las dos ^sentencias uniformes de 
los jueces, cuyos documentos son bastantes en núes-» 
tro concepto, para satisfacer al público sobre nuestra 
honradez, y dar mas materia á los escritores públicos 
que con tanta razón j  justicia piden al ciclo dé á los 
desgraciados mexicanos las garantías de que tanto ne^ 
cesitan para la seguridad de sus vidas y propiedades.
* Dispensen vds. tal molestia, como les suplicamos 
sus afectísimos servidores q. s. m. b.—Manuel Ceva-  
líos.—Félix Ortega.

L  ̂ a-JLa- 4 ■■ * 4 * Sm Ai i ?L jk - TL
^S eflo r juez del distrito. El promotor fiscal dicer 
que á consecuencia de la denuncia que te dice haberse' 
hecho al comandante del Resguardo, de que ert la ma
ltona del 27 del último febrero, se debían introducir4 
cuarenta y seis barriles de aguardiente cana, condigna-' 
dos á D; Tomás Santibanes, dicho gefe pasó á la gurí-’ 
ta de la Piedad, que fué la delatada, en donde habien - 
do pedido el libro de asientos, halló no haberse hecho 
el que correspondía de le guía'con que se conduje df-* 
dio efecto. Incontinenti habiendo pasado por lá pla-> 
zuda del Salto del Agua, frente a] Portal de rrado, en
contró que tos relacionado* barriles de aguardiente, se 
hallaban ya descargados de las muías que los conducían 
sin seftales de eitai ni de los arrieros, y solo srf con el 
guarda D. Félix Ortega que llevaba ha guía eon el*bre
vete y firmas correspondientes,! jE además la pa pélete: 
que obra por principio de ésta causé, cuyos documen
tos entregó el guarda inmediatamente, que á Virtud do!

M i fio* fub'ÍJHto funft# a*ar>MP#«»*m mu I
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[ M] A l  se firma, y  la ocurrencia es muy digna de 
te siglo reformador en que vivimos

lo rélácionado, la administración de la aduana de esta 
ciudad transcribió el parte Correspondiente del coman* 
dante del Resguardo, lo Cual ha ocasionado el procedí* 
miento de éste jhzgédír contra el teniente V guardas 
responsables,'D. Manuel Cebados y D. Félix Ortega. 
De lá . averiguación sumaría Consta que habiéndose 
examinado 6 D. Tomás Santibanes, dtrjo ser suyo el 
aguardiente, y que* no queriendo el arriero conductor 
introducir las muías á la ciudad por temor de que se laa 
embargarán, dispuso por medio de su dependiente y et 
mismo arriero viesen fi los guardas, para que se des
cargasen en el punto en dónde se verificó, y de allí fue. 
sen conducidos á la aduana, como en otra vez se tuzó 
con cuarenta y tres cargas de chile, en cuyo hecho tu
vo intervención el*comandante del Resguardo; que ert 
esto mismo conviene el teniente D. Manuel Cevallorf, 
él dependiente de Santibanes, D. Bernabé Reyes, y el 
guarda D. Félix Ortega en sus respectivas declaracio
nes. Asimismo consta que al tiempo de la aprensión 
réal que se hizo de los referidos barriles, ya venían en 
camino Epifanio Martínez y José Aotonio Suarez, 
quienes uniformemente aseguran en sus respectivas de
claraciones, que habiéndolos ajustado el dependiente 
de Santibanes para trasladar los cuarenta y seis barri
les de aguardiente, espresamentr les previno que ta tras
lación habia de ser & fa aduana de esta ciudad. Cons
ta asimismo por cuantas declaraciones obran en esté 
causa, que la aprensión real del efecto de que se treta* 
fué hecha en el parage que se ha mencionado, que co
mo todos sabemos, es parage público y muy natural* 
si no preciso para dirigirse de la garita de la piedad ai 
local de la aduana.

El teniente y guarda, D. Manuel Cevallos y D Fé
lix Ortega en sus declaraciones respectivas, están con
victos y confesos de ñor haber hecho el aliento corree* 
pondiente de la guía en el libro de la garita que éttaba 
á su cargo; y además se baila plenamente comprobada 
esta falta, por la certificación del actuario que sé baila 
á fojas 18; mas habiéndoseles hecho á ambos d  caigo 
tocable á esta omisión, con todas las circunstancias 
agravantes que se han creído conducente!, se han ecep- 
cionado con una distracción verdadera é involuntaria, 
y caracterizada como necesaria por la muctn ocupa
ción que hubo en ese acto, á causa de la aglomeración 
de intróduceiones que se verificaron, y además de to
do esto, por la creencia que tuvo Cevallos de que Or
tega habría asentado 1a partida, en cuyo concepto pa* 
so str firma «f reverso de la guía, viceversa Ortega de 
Cevallos. Precíndiendo el que suscribe, de analizar 
et inferme estendido por la contaduría de la aduana en 
28 de marzo, pór contener en su mayor parte en laa 
reflexiones que hace únicamente casos ficticios, aup-; 
que posibles, y no un hecho real, positivo y Compro-* 
badó, tal que se les pueda imputar á los responsables' 
dé'esta causa, y en Cuyo escrito á primera vista se deia 
traslucir mas que un telo loable, per el esacto cumplí* 
miento y conservación dé laé* rentas, una antfHosidad 
personal, principalmente contra uno de ellos, é$ h  tusé
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. Mtrcudü hilada dt San Pitenhurg^
El estrangero qfue no ha visto antea los efectos de la 

tvifiuewia de un* yekn severo y coatinuado, no puede 
dejar de admirarte al ver aquella parto de le capital 
de Rusia, destinada á la rttUa de la» provisiones he« 
ledas. Esta es una plazat muy espaciosa* en la qoe baf 
muchos millares de aninaakade toda especie,.* otra» 
provisiaues amontonadas en inmensas pilas 6 pirámi
des. Por una parte se ven montones de huevos j  man * 
teca dura como un cristal, por otra grandes pilas de 
pescado de todas especies, tan vivos en la apariencia 
que parece van á saltar al agua;: gran variedad, do 
aves grandes y pequeñas, domésticas y ariscas, conloa 
ojos claro* y las plumas tan lustrosas, que parecen es
tar allí «líjelas por la fuerza; montones de cerdo* y c*r-

I  __ ñeros como si estuvieran allí durmiendo ub*« sobret
f ^ % u  cócreccioa y que en olr« otros; todos estos animales forman un* dp la eo- 

exactísimo dq que están obli cena estreñíame oto singular y divertida;.pero uo soce
do así con el ganado vacuno. Loe bueyes* tinca* % 
terneras estáo desollados, escepto la cabezi^ y? puestos 
uno* sobro otros, descansando sobre las patas y  trasero, 
con une apariencia tan viva, qpe cade uuo poreco q«^ 
esté haciendo foerza par* saltar sobre el pesca*** def 

«--rrrv, CRDatonoiw y au*oé,ol otro: tal es la apnritmcia do esto mercado» cadavérico* 
Vfj. *e ha dq servK' ^audaf ah) Su dureza no qs menos sorprendente;,loa vendedorer 
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poseedoa grandes^ comq sr fueran troiKot>do árboleo

___ ¡cww  es costumbre por el administrador, con
l* í lh ^ ¥ l^ r ü de la aduana de e s^  ciudad, la de 
emavaca había de proceder á exigir los derecho*

ftfStVfr***  constante de lasadua*

Iq^dklvq J  algunos qfros f» inda montos ̂ que 
\|lo, para no igr, kias difns*»; paro que »e 
qtotOh, autos, qo puede inénoa que caracte 
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jpcdiín^nto algunovai^oo^ntatJa ab«ndaqcia,^l«rao- abre «Juuna conchas* «neota
el invierno, que todos los comejttibieft es&a i» m ba-

coi 6 muc

laberinto, 
gM9 6 ae

flMRMPMPtfra P°& farjuicio de alguna
áoabu

fa resolver, á co*ta de incomodarse el juez y molestar

familia inapteri l̂, basta la mugerdel artesano. (Laica n
al abogado pon quien primero encuentra, 
le esa banderilla gratis, la cual no pu

clavar- 
de

$Q

coches y  trineos, la multitud de traficantes hacer grandes coiqu 
o ¿obre sus patines, y  los Vnriosgrupos de ven- tiene que rendar de

y curiolw ».jnoto can las pijas ha buscado. Debe, _
mies helados, lunnan el espectáculo’mas curio- unidísima opimon, que los tales juicios verbales se 60- 

ue se puede hallar en pueblo alguno del mundo. metan esc lurivahte á los jueces dé letras, por sus co- 
*iM$P8 circunstancias mas interesantes «encesta es- nocimientos en derecho y por las dificultades que en

* u r regularmente la^gem andM ^j
errores que, obligadlos por una

illas á ese letrado que con razón 
i la ley que talos incomodidades le 

, ¡pues, mandarse en nuestra bu-

W i e
, come-

\*te$ de aquellos remotos campesinos, vienen en esta geria de ciertos hombres que desde que se publicó la 
Ocasión á la capital con laesperanza de ver ó saber de constitución española hasta hoy,han aparecido en los 
sus hijos y parientes, los que si por casualidad se ha- tribunales para ejercer su oficio de^hombrts hílenos y 
lian de guarnición allí, correo de su parte á examinar hacer las migas con su bom
á los recien llegados ¿Idéanos, y entonces ocurren en- rias veces un juicio conciliatorio, observando 
cuénteos que producen vartedad.de afectos y sensacio- damente todo lo que hay desde el zahuan 
nt*q el podre ó el hei^aiatio.oncucntrjiíh al hermano 6al basta Su gabinete, ó mejor dicho, ¿ f ió  sorbo 

es júbilo, entro repetido 
el hermano encuentre ul amigo

para reírse va-

par m
hijo murió en la peste ó pereció en una batalla, que- mandado no U tiene, si procede (fel 
dando el afligido anciano desesperado con la pérdida juzgado el día que se le cua;,flfro

megafieraba en su vejez. La inmensa distancia de las pro- acaso 
riucias de aquel amperio, mayor que toda la Europa, probar el Aguilita, porque uó l 
Ja escasez de correos, el preciommM 
.tas, la pobreza de los paisanos 
entre ellos, y la falta de instrucción 

5Cómunkécioti éntre los ausentes, y las consecuencias 
.de esa privación,.se hacen demasiado visibles entre los 
rusos de) interior qne vienen á provisionar el extraor
dinario mercado del invierno tú  San Petersbjrgo*—
El Instructor.
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al mj pm
del objeto que irtqs amaba, y el único  apoyo que es*- trata de dar cordelejo al negoció, no se presenta

haber recibido lá cita, lo < 
guilda, porque uó la eutreg

io de I09 portes de car- demandado, sino tan solo que la lleyó á la caka ^eutr 
, la multitud de lenguas . gando,la á cualquier persona de ella, lo que tampói 
ruccion, imposibilita la' es fácil probar: de todas maneras, se manda ‘se^'im

rime
»li ftr¡ fíL. MOSQUITO MEXICANO.

las maneras, se manda seguuaa 
cka, y entonces (como se ha visto ya) ó el Aguilucho 
tiene el atrevimiento de cobrar el porte de su cita, 
demandando á la parte dos 6 cuatro reales, ó el juez 
mismo benc la imperdonable arbitrariedad da inyo-

soiia que ha fallado á |

' "  “ “ “ “ * *
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ner esa pena ó multa á la peyona que ha faltado .1 su 
cita acaso inocentemente ó por otro motivo legal; y 
esto que es una gravosa corruptela se vá conviiticn jo  
en costumbre, y los legisladores e¿tán en el ca60 
reprimirla á tiempo. ^

Fero presentáronse las partes que por lo regular
no llevan hombres bue

; Sabedores de que el congreso se está ocupando dél 
Arrezo de ta administración de justicié, y deseosos dé 
que alguna rea no sean mótiles sus trabajos, nos atré- 
verties é Ihmiar *u atención sobre dos puntos que nos 
ponteen muy digno* de ella. Hablamos de los juicios 
verbales «pe boy están bajo la jurisdicción do los jue
ces <te paz, y de los juicéee conciliatorios por lo qfué 
ves porte* á tafc hombterfriehob,*ro cuya asarte* ion? «ye 

i (hieden {brdéaiizárse far demandan. Retos des puntos

ciencia, esperando que e^juez sé dígne atenderlo/,,lo 
que es imposible que pueda hacqr con todos y tantí
simos á un tiempo, ni en el angustiado de dq¿ horas 
en que pofda mañana y tarde dan wid»enci#?*unos 
jueces, escoge cada uno su hpmbre bueno ae aquella 
gr*n turba que oon tal denominación se les presentan 
ó la vista, y con el único y muy estudiado objeto de ver 
lo que Je pueden sacar á la persona afligida é ignoran
te que tiene 1 “ 4------“1:----------Á~ ~il“ é A,:
gióse por fin í
nuelo colgado de la percha: este 
ciones fie sq parte, cónqierta el precio de su 
que llama derechps, y ya hemos visto que accede 5 
pagarle á su hombre bueno mas de lo que (pig*)», por* 

iíuy óbvi'afc que eft apurado el caso de verse demandada y de aso
ciarse, cou alguno que se llam^ bueno, aunqjiq sea el 

qipítme á diablo. t
:é r*»: > T í í E K S Í S t t e S

nuent [VAr

ttwrocen,.repetimos, la porricnla r atención 
gisladores, para destello?!odhi su reiWmu abusoa, 
errores
fa ú tré

P Jásta la fecha si
itado fá ádilóVniáí^lcíoh de justicia comel

bajo tal aspecto $ tos jueces dé paz, y 6obre lo cúal 
ftárértítfé índ^ fí¿ei îs"ohséíd&ci*ÓHés por ser níuy obvias 
así como palpables las consecuencias. * ^

Eu cuanto 4 los jiucíps /vor^ql^ observamosqw
b§09«g»ai

ñas destituidas del que p u d i e r a i y n
solo son ridículos por haberse sustraído del juicio de

(tos pun 
de los

ciliatorK



¡«SK Wr»
~ j¿¡̂ \ íA>^a A»a  Jl/̂  I aen el teatro ae ia

mido que tiedefa Wstb
íes de esa resi de
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es buenos, no hace otra cosa

ría efe las inven- 
ae le es im- 
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tizar miradas de desesperación, y aturrullado de gene
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algara vía de los 
le ffeizar mirada 

Isl manera, que quiere muchas veces condescender con 
nmbos en esposiérones diámetroImente conttediétdrias,

vueltas 
mun ruina 

tropo 
I
opa que se situó en Jalapa á fas1 órdenes5 del 
Rincón, parece que se halla en Veteara %

_________ ;  b

esposi
en las cuales es preciso que uno tenga 
otro deje de tenerla. Los hombres buenc 
so nurtca representan el papel de conciliadi 
quiere la ley, sino que se convierten en satélites dé la "éon un soldado, ¿For qué no se ponen á su disposj- 
discordia, tratando los asuntos á gritos y solnbrera- cion el batallón del Comercio y el escuadrón llamado 
zos, y muchas veces prodigándose injurias y amena- del distrito? ¿De qué han servido hasta ahora estos 
^asV'sácando por consecuencia de tal procediihientó, ÉjÉM * ~*L*kA‘ ü
que si antes eran dorios enemistados después son cua- 

; tro, porque de lo menos qué se trata es dé establecer 
la paz: si los dos hombres butnoe son ‘
to difícilmente tiene término cuando se juntan nos ae necno mejor, si ei goDierno no numera tenido ciertas 
ellos ignorantes y descomedidos, como hay muchos en condescendencias que lastimaban su prestigio y lo 
ese grupo que siempre están cazando las conciHacio- comprometieron á nacer el bien á medias. Tales fae
nes, porque su vaguedad no los conduce á otra cos$. ^ron tas consecuencias; en Zavaleta lo V¡6.—£&  r
-Si uno és (ego y  otro es letrado, el triunfo de este es m- 

* dudable, sin perdonarle al otro muchas veces ni aun 
*1a imprevisión dé su atrevimiento, para entrar en una 
1 lid tan desigual; pues aun cuando la parte dél lego ten- 

justicia, el juez se inclina á la del letrado, por las

AVISOS.
E y > R  auto del di» de ayer, proveído por los sreS.
JL jaijueces de letras, Dr. D, José* María Puchet, 

p Ü¡r*Jsié MíOUíl Z®S8J8, en los autos seguidos por 
D. José María de Urquraga, contra D. Manuel Diez 
de las Cortinas, sobre cumplimiento de una conciliar 
cion, está mandado se celebre almoneda la manada 
del jueves 15 del corriente á las doce, para el remate 
de dos escrituras que existen pignoradas en poder de 
dicho sivUrquiaga, cuyos capitales se hallan impueá-

gra« tos, uno sobre el peage de esta ciudad á Puebla, vi
llas de Onzava y Córdova, y de esta misma ciudad á

fa v o rabies presuuciones que tiene de este, ftew tam  
bien hemos visto que sucede fa contrario: teniendo jus
ticia la parte del letrado, el juez esta por fa del contra
rio, acaso siu mas motivo que el de 4a influencia que 
tiénen en esos juzgados la caterva de hombres buenos 
que gravita sobre ellos. Por conclusión, el resultado 

cae fado es que 6 no hay conciliación por falta de pru
dencia y saber, 6 se verifica con condiciones muy gra
vosas á alguna de las partes sin merecerlo. Fundá- ’H  H
monos para esto en casos que hemos visto y sabido, y lomea, y el otro sobre el ramo del tabaco, aprecia 
que no han podido menos que aturdimos sobre manera, das la primera al catorce por ciento de pago, y la 

Así que, los legisladores estáta en la estrecha obli- segunda al seis y medio. Si alguna persona quisiereI • ■ á | . J . 1 J ¿ AAaS|«M1 r% I M /. L I ! ▲A I mm>Agacion de arreglai en un todo esta clase de juicios, 
para que no continúen los perjudiciales abasos, y los 
errores trascendentales que uo perdonan ni aun la va
guedad misma de hombres que debieran ocuparse en 
cualquier otra cosa para vivir, que no en la de repre
sentar el papri de hombres bhtnos, uo siendo otra cosa 
muchos de ellos que unos ignorantes, y por lo mismo, 
muy 6 propósito para desgraciar los asuntos ó hacer 
triunfar la injusticia, á merced de fa intriga y secretas 
combinaciones, cuando se ponen al lado de loe ¡ncaotos»

__

II

rL «  
zoso

Hemos sabida por personas fidedignas que una fraga
ta y tres bergantines franceses fondearon en fa Punta 
que llaman Antón LOZARDO, distante de cuatro-á 
cinco tim as de la plaza de Yeracfuz, pudiéndolo 

‘haberw fho  én Sacrificios donde han cstádo dos ber
gantines de la misma nación. El Norteara dió lu
gar 4 banquear, y así fié indispensable la incomunica- 
tion ron  los de la plaza, la cual como también Ulúa 
se puso ' á la defensiva, seguros de que el castillo 

ecido con 600 hombres y víveres suficientes, no 
fuerza que lo tome sin perder muchos miles de 

ibres. Asimismo sabemos que en todos fosVera- 
crozanos hay noble f  valeroso entusiasmo, para resis- 

r á los infortunios que les preparen los enemigos in
fieres f  esteriores del país; por lo que el supremo 
>bierno debe convencerse de que en Veraeruz vale 
ücho en todas épocas y en todos sentidos, particular

mente cuando como hoy tiene un gefe que es soldado 
duerme (el general Rihcon1), quien en este mo- 
“ mismo de amagos cátifangeros, ptncede con si- 

^unspeccion y actividad, para que no to sor* 
é f Suéfio de la ¿{esta!

r fa vez do 
del Vergoo

i nos ' tememos (júe #Q¡
éV «llórenlo gobierno tenga que d<

6 C0(\ que ha visto siempre fas aterías 6

JCO: 1838. . .•
Imprenta de Tomás Cribe y  Alcalde, puente d*l Correo

*‘iyor tpúmsro 9. t ±¡j

hacer postura, ocurra al oficio públiee del sr. mi pá- 
dre D. Francisco Calapiz, (quien lo despacha por mi 
medio por §u efermedad) donde se le daré la instruc
ción necesaria. México, marzo 10 de 1833.—Fran
cisco Miguel Colapiz. • *'
^ ---- ------- rrrpí— — ■■ ■ , ■ , M?

LA muy acreditada carrocería que estaba situad* 
en fa calle de Santa Cruz,' para mayor comodi

dad del público, se ha trasladado ó fa del Aguila, en
tre los números 6 y 9. En esta se alquilan coches 
decentes y sin número, para los puntos que designa 
el reglaineuto de fas del sitio, por los precios siguien
tes. j De seis de la maQana á diez de la noche á tres 
reales por hora, de esta á fas doce á seis males, de 
la misma á las seis de la mañana, á diez vedes, ad
viniendo, que no se hará división en cuartos de ho
ras,, sino de medias, y que los dias feriados será por 
distinto precio, siendo siempre el mas cómodo.. Tara- 
bien »se alquilan en el mismo establecimiento coches 
para fuera de la ciudad con excelentes avíos; tus 
ajustes se harán en el mismo ó en la calle del Angel 
néra. 5,.admitiéndose composturas de coches particu
lares á peecios muy económicos.
^T IC E N T A  Maruri solicita un destino de nodriza, 

Y  si alguna persona 1a hubiera menester, vive en 
la calle 9e Chiconautla número 23, en el cuarto nú- 
mero fó. . t, ...... ,

EN fas dias 17 y 18 del presente marzo, se admi
nistrará la vacuna en laa casas consistoriales, de 

dos á tres de fa tarde.
-h rruékL fair vilf‘ » *i - 1
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